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LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, informa a la comunidad 
en general que iniciará el proceso de contratación, bajo la modalidad de Licitación Pública No. SDG-LP-3-2023 
(89901). 
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD 
 
NOMBRE ENTIDAD CONTRATATANTE: Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
DIRECCIÓN: Edificio Líevano - Calle 11 No. 8-17 
CORREO ELECTRÓNICO: contratacion@gobiernobogota.gov.co 
TELÉFONO: 338 70 00 Extensión: 4513 
 
2. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL 
PLAN DE BIENESTAR PARA LOS SERVIDORES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
Y SUS FAMILIAS. 
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a Licitación Pública con fundamento 
en las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 adicionado por la Ley 1474 de 2011, estableció que la escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos, contratación directa y contratación de mínima cuantía. 
 
En dicho orden y atendiendo la necesidad y objeto a contratar, la modalidad de selección será la de 
LICITACIÓN PÚBLICA, definida en el parágrafo del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 como “(…) el 
procedimiento mediante el cual la entidad estatal formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad 
de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y seleccione entre ellas la más favorable”. Así, teniendo 
como base la licitación pública se escogerá al contratista, previa convocatoria pública, bajo parámetros de 
igualdad materializados en criterios objetivos contenidos en el pliego de condiciones y demás documentos 
anexos. 
 
Cabe resaltar que a la fecha no se cuenta con Acuerdo Marco de Precios vigente para adelantar esta contratación, 
por lo que, en atención al objeto a contratar y el valor del presupuesto oficial la escogencia del contratista se 
reitera, se efectuará a través de licitación pública, modalidad de escogencia que aplica por regla general. 
 
La modalidad de selección de licitación pública se encuentra consagrada en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 
artículos 4 y 5 de la Ley 1150 de 2007, y artículos 2.2.1.2.1.1.1., 2.2.1.2.1.1.2 y demás concordantes del Decreto 
1082 de 2015. 
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4. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

El plazo del contrato ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2023, contados a partir de la fecha de suscripción 
del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
5. FECHA LIMITE PARA PRESENTAR OFERTAS 

 
Hasta el día 28 de junio de 2023, hasta las 11:00 A.M., ÚNICAMENTE a través de la en la plataforma del 
SECOP II. 
 
6. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 
El valor estimado del contrato será de SEISCIENTOS TRES MILLONES QUINCE MIL PESOS 
($603.015.000) M/CTE incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 
municipal, costos directos e indirectos y demás impuestos y tributos a que haya lugar para la celebración, 
legalización, ejecución y liquidación del contrato, de la vigencia fiscal 2023. 
 
7. INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN ESTA CUBIERTO POR UN ACUERDO COMER-

CIAL 

 
De conformidad con el Manual1 para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de 
Contratación, publicado por Colombia Compra Eficiente y realizada la consulta en la página web2 del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a continuación, se relaciona el análisis para el presente 
proceso: 
 

ACUERDO 
COMERCIAL 

Vigente 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del 
Proceso 

superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Excepción 
aplicable al 

Proceso 

Proceso 
cubierto 

por el 
Acuerdo 

Comercial 

Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI 
SI NO NO NO 

Perú SI 

México SI NO NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO NO 

 
1https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/manual_manejo_de_acuerdos_comerciales_24
nov2021_1.pdf 
2 https://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente 

 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/manual_manejo_de_acuerdos_comerciales_24nov2021_1.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/manual_manejo_de_acuerdos_comerciales_24nov2021_1.pdf
https://www.tlc.gov.co/acuerdos/vigente


 
 
 
 

PRIMER Y ÚNICO AVISO PROCESO DE  
LICITACIÓN PÚBLICA No. SDG-LP-3-2023 (89901) 

 

                                                      Página 3 de 5 
 

 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
 

ACUERDO 
COMERCIAL 

Vigente 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del 
Proceso 

superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Excepción 
aplicable al 

Proceso 

Proceso 
cubierto 

por el 
Acuerdo 

Comercial 

Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Estados Unidos SI NO NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO NO 

México SI NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI NO 
NO NO NO 

Honduras SI NO 

Guatemala SI SI SI NO SI 

Unión Europea   SI SI NO NO NO 

Israel SI SI NO NO NO 

Reino Unido e 
Irlanda del Norte 

SI SI NO NO NO 

Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN 

SI SI SI NO SI 

 
8. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se evidencia que el umbral para 
limitar las convocatorias a MIPYME asciende a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PE-
SOS ($457.297.264)3, y teniendo en cuenta que el presupuesto oficial asciende a la suma de SEISCIENTOS 
TRES MILLONES QUINCE MIL PESOS ($603.015.000) M/CTE incluido IVA, y demás impuestos, 
tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal, costos directos e indirectos y demás impuestos y tri-
butos a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y liquidación del contrato, se concluye que el 
presente proceso de selección NO ES SUSCEPTIBLE DE LIMITARSE A MIPYMES. 
 
9. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

La condiciones para participar en el presente proceso de selección, se encuentran establecidas en el documento 
complementario del Proyecto de Pliego de Condiciones, en el que se incluyeron los aspectos relacionados con 
la capacidad jurídica, las condiciones de técnicas y de experiencia, la capacidad financiera y de organización de 
los proponentes, los cuales serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección, así como los criterios de evaluación y ponderación, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1150 de 2007. 

 
10. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN 

 
3 https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/vf_umbrales_actualizaciones_2022_-_2023_1.pdf 
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Para el presente proceso de contratación no aplica precalificación, como quiera que la modalidad de selección 
corresponde a LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
11. CRONOGRAMA 

 
ACTIVIDAD FECHA 

Publicación del Aviso (artículo 30 de la Ley 80 de 1993) 24 de mayo de 2023 

Publicación de los estudios y documentos previos, el Aviso de 
Convocatoria, y Proyecto de Pliego de Condiciones. 

24 de mayo de 2023 

Observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones 
Del 24 de mayo de 2023 al 7 de junio de 

2023 

Respuesta a las observaciones presentadas al Proyecto de Pliego de 
Condiciones 

9 de junio de 2023 

Expedición y publicación acto administrativo de apertura del proceso de 
selección y publicación del Pliego de Condiciones Definitivo 

9 de junio de 2023 

Audiencia de asignación de Riesgos y aclaración de pliegos. 15 de junio de 2023 - 10:00 A.M. 

Observaciones al Pliego de Condiciones definitivo Del 9 de junio al 16 de junio de 2023 

Respuesta a las observaciones presentadas al Pliego de Condiciones 
Definitivo 

21 de junio de 2023 

Plazo máximo para expedir Adendas 22 de junio de 2023 

Presentación de Ofertas 28 de junio de 2023 - 11:00 A.M. 

Apertura de sobre de requisitos habilitantes y técnicos 28 de junio de 2023 - 11:05 A.M. 

Informe de presentación de ofertas 28 de junio de 2023 - 11:15 A.M. 

Publicación del Informe de Preliminar de Verificación de Requisitos 
Habilitantes y Evaluación 

4 de julio de 2023 

Traslado del Informe de Preliminar de Verificación de Requisitos 
Habilitantes y Evaluación 

Del 5 al 11 de julio de 2023 

Respuesta a las observaciones presentadas al del Informe de Preliminar de 
Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación y Publicación del 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación 
Definitivo 

13 de julio de 2023 

Audiencia de Adjudicación 14 de julio de 2023 - 10:00 A.M 

Publicación acto administrativo de declaratoria desierta o adjudicación 17 de julio de 2023 

Firma del Contrato 18 de julio de 2023 

Entrega de las garantías de ejecución del contrato 21 de julio de 2023 

Aprobación de las garantías de ejecución del contrato 21 de julio de 2023 

 
Nota: El presente cronograma estará sujeto a las modificaciones que eventualmente surjan durante el desarrollo 
del proceso de selección 
 

12. PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
La Secretaría Distrital de Gobierno publicó los documentos del Proceso de Selección SDG-LP-3-2023 
(89901) en la plataforma SECOP II, el 24 de mayo de 2023.  



 
 
 
 

PRIMER Y ÚNICO AVISO PROCESO DE  
LICITACIÓN PÚBLICA No. SDG-LP-3-2023 (89901) 

 

                                                      Página 5 de 5 
 

 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
 

 
13. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
Los interesados podrán consultar los documentos del proceso de selección a través del Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública – Portal SECOP II www.colombiacompra.gov.co, en el expediente electrónico de la 
LICITACIÓN PÚBLICA No. SDG-LP-3-2023 (89901), en el siguiente link: 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.N
TC.4468412&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4468412&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4468412&isFromPublicArea=True&isModal=False

